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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - ALTA CONSEJERÍA 
PARA LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA 

RECONCILIACIÓN 

Resolución Número 026
(Diciembre 31 de 2020)

“Por medio de la cual se corrige el artículo 
1 de la  Resolución 024 del 30 de diciembre 

de 2020 de la expedida por el Alto Consejero 
para los Derechos de las Víctimas, la Paz y la 

Reconciliación”

EL ALTO CONSEJERO PARA LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS, LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL.

En uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las conferidas por el 
Decreto Distrital 425 de 2016, y la Resolución No. 

243 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, para garantizar la ejecución de medidas de 
reparación colectiva a cargo del Distrito, mediante la 
Resolución 024 del 30 de diciembre de 2020 se buscó 
ampliar el plazo de ejecución y vigencia de Resolución 
No. 014 de 2020 por seis meses adicionales, con el 
animo de contar con el tiempo razonable para que los 
sujetos de reparación colectiva acrediten en cumpli-
miento de los requisitos requeridos para el reconoci-
miento y pago de los distintos componentes indicados 
en el procedimiento, y de esta forma garantizar el cum-
plimiento de las actividades concertadas y aprobadas 
por el Comité Distrital de Justicia Transicional  en el 
marco de los Planes de reparación Colectiva -PIRC- 

Para el efecto, el articulo de la Resolución 024 del 30 
de diciembre de 2020 resolvió modificar el texto del  
artículo 14 de la  Resolución  No. 014 del 14 de octu-
bre de 2020, expedida por el Alto Consejero para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación. 
Sin embargo, por error involuntario se fijo como fecha 
de vigencia el 30 de junio de 2020 y no del 2021. 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), establece 
que: “(…) En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso, la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la deci-
sión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección esta deberá ser notificada 
o comunicada a los interesados, según corresponda”.

Que la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, se ha 
pronunciado respecto de la corrección de los errores 
aritméticos o de transcripción contenidos en los Actos 
Administrativos, para lo cual ha hecho referencia a lo 
establecido en la doctrina, como sigue: “Frente a lo 
que en otras legislaciones se conoce como la rectifi-
cación de errores materiales de hecho o aritméticos 
y que corresponde a lo que en nuestra normativa se 
conoce como errores aritméticos y de transcripción, la 
doctrina ha precisado lo siguiente: “La pura rectificación 
material de errores de hecho o aritméticos no implica 
una revocación del acto en términos jurídicos. El acto 
material rectificado sigue teniendo el mismo contenido 
después de la rectificación, cuya finalidad es eliminar 
los errores de transcripción o de simple cuenta con el 
fin de evitar cualquier posible equívoco. Este carácter 
estrictamente material y en absoluto jurídico de la rec-
tificación justifica que para llevarla a cabo no requiera 
sujetarse a solemnidad ni límite temporal alguno. La 
rectificación de errores materiales puede hacerse en 
cualquier momento, tanto de oficio como a instancia 
del administrado […]

Que la corrección del error formal supone siempre la 
subsistencia del acto administrativo que se rectifica, 
por lo tanto, sus efectos no se suspenden y este se 
mantiene una vez subsanado el error. Bajo ningún 
supuesto podrá aducirse la revocatoria e inexistencia 
del acto rectificado.

Que en consecuencia es procedente corregir los erro-
res formales e involuntarios cometidos en la digitación 
de la Resolución 024 del 30 de diciembre de 2020  en 
el sentido de precisar la información relacionada con 
el año de vigencia. 

En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.-Corregir el texto del artículo 1 de la  Re-
solución 024 del 30 de diciembre de 2020 expedida por 
el Alto Consejero para los Derechos de las Víctimas, la 
Paz y la Reconciliación, de la siguiente forma: 

Artículo 1.- El texto del  artículo 14 de la  Resolu-
ción  No. 014 del 14 de octubre de 2020, expedida 
por el Alto Consejero para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación quedará así: 

“ARTÍCULO 14. PLAZO. El procedimiento de 
reconocimiento y pago de medidas de repa-
ración colectiva para la implementación de 
acciones para el fortalecimiento organizativo 
dirigidas a sujetos con Planes Integrales de 
Reparación Colectiva territorializados en Bogo-
tá, adoptado mediante la presente resolución 
estará vigente hasta el 30 de junio de 2021.”
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ARTÍCULO 2.-  Comunicar el contenido de este acto a 
la Subdirección Financiera de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de conformidad con 
lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011),

ARTÍCULO 3.-  Contra la presente Resolución no 
proceden recursos.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

CARLOS VLADIMIR RODRIGUEZ VALENCIA 
Alto Consejero para los Derechos de las Víctimas,  

la Paz y la Reconciliación 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Resolución Número 009
(Diciembre 31 de 2020)

“Por la cual se otorga Reconocimiento de 
Carácter Oficial a la Institución de Educación 

Formal, de naturaleza oficial, denominada 
COLEGIO COMPARTIR SUBA IED”

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  DE LA SECRETARÍA  

DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por la Ley 115 de 1994, 
Ley General de Educación, Ley 715 de 2001, 

el Decreto 330 de 2008 modificado por el 
Decreto 598 de 2019, el Decreto 1075 de 2015, la 

Resolución 2684 de 2019, la Resolución No. 3079 
de 2019 y la Resolución 0009 de 2020,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia en su artí-
culo 67 establece que “La educación es un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al co-
nocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás 
bienes y valores de la cultura”, igualmente dispone 
que el Estado es responsable de la prestación del 
servicio educativo.

En desarrollo del artículo 67 Superior, la Corte 
Constitucional en su jurisprudencia ha reconocido la 
doble dimensión del derecho a la educación -como 
derecho y servicio público con función social- en 
estos términos:

“El artículo 67 de la Constitución de 1991 reconoce 
a la educación en una doble dimensión: como un 
derecho y un servicio público con función social. 
De este modo, garantiza que todas las personas 
tengan acceso al conocimiento, la ciencia, la téc-
nica, así como a los demás bienes y valores de la 
cultura, en consecuencia con los fines y principios 
constitucionales del Estado Social y Democrático 
de Derecho.

Por un lado, debe señalarse que la educación 
como servicio público exige del Estado acciones 
concretas para garantizar su prestación eficaz y 
continua a todos los habitantes del territorio na-
cional. Los principios que rigen su prestación son 
la universalidad, la solidaridad y la redistribución 
de los recursos en la población económicamente 
vulnerable” (T-480 de 2018)

Que la Ley 115 de 1994 en su artículo 4 establece que 
“Corresponde al Estado (…) velar por la calidad de la 
educación y promover el acceso al servicio público 
educativo, y es responsabilidad de la Nación, y de 
las entidades territoriales, garantizar su cubrimiento”. 
Así mismo, el mencionado artículo estipula como 
obligación del Estado atender de manera permanente 
los factores que inciden en la prestación del servicio 
en condiciones de calidad, tales como los recursos y 
métodos educativos.

Que la Ley 715 de 2001 en su artículo 7 numerales 
7.1 y 7.3 define las competencias de los distritos y 
municipios certificados en educación, especialmente 
en lo referente a la prestación del servicio educativo 
en los diferentes niveles y la administración de las 
instituciones educativas.

Que las normas anteriormente citadas establecen 
como deber del Distrito Capital garantizar el derecho 
a la educación de los niños, niñas y adolescentes, 
ejerciendo las acciones necesarias para materializar 
la prestación del servicio educativo, asegurando el 
acceso, la permanencia, pertinencia y calidad, es 
decir, asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
adaptabilidad. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994 determina 
la naturaleza y condiciones de los establecimientos 
educativos públicos, siendo una de estas la obtención 
del Reconocimiento de Carácter Oficial- RCO. De igual 
forma, el artículo 9 de la Ley 715 de 2001 dispone que 
las instituciones educativas oficiales deben contar con 
RCO.   

Que el Ministerio de Educación Nacional en concepto 
identificado con radicado No.2019-EE-004043 ma-
nifestó que: “el acto administrativo mediante el cual 
una entidad territorial certificada en educación crea un 


